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Certificación número 77 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión extraordinaria del viernes 7 de junio 
de 2002, tuvo ante su consideración el Informe de la Comisión de Ley y 
Reglamento en tomo a la Propuesta de Enmiendas a las Secciones 45,67,68 y 
69 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico, sometida a la 
Junta Universitaria por el Senado Académico del Recinto Universitario de Río 
Piedras. Las mismas están relacionadas con la tarea académica del personal docente. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico acogió los siguientes planteamientos: 

En términos generales, el Senado se expresa de acuerdo con las 
enmiendas sugeridas porque se dirigen, muy justamente, a poner 
al día al Reglamento General en lo que respecta a la reclasificación 
como personal docente de los consejeros, trabajadores sociales y 
psicólogos, y por fin supera la visión de concebir la labor docente 
"casi exclusivamente en términos de la enseñanza en el salón de 

clases". 

Por otro lado, en el documento de marras se hace referencia a una 
enmienda sugerida por el Recinto de Mayagüez, relacionada a la 
proporción de horas de contacto/horas de oficina que no prosperó 
y que por lo tanto no debe incluirse. Véase Sección 69.2. 

Con respecto al Artículo 69.11.1, creemos que debe enmendarse 
pues en nuestra unidad hemos establecido una tradición de 
compensar la participación en comités que en términos generales 
nos ha dado buenos resultados. 
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En lo que respecta al Artículo 69.11.2, no debe perderse de vista 
que quedó enmendado por la Certificación 75 (2000-2001) de la 
Junta de Síndicos. 

Echamos de menos la descripción de las tareas de los Psicólogos 
como enmienda al Artículo 45.9 del Reglamento General y 
solicitamos que se proceda a incluirla. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día diez de junio de dos mil dos. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Vo. Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 
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30 de abril de 2002 

Miembros del Senado Académico 

Comisión de Ley y..Retíí^mento 

Rafael Aragtjnde 
Pedro J. Santiago 
Lesbia Borrás 

Wanda Yordán 

Ivonne Bayron 
Rafael Rivera Lehman 
Ernesto Castillo 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LEY Y REGLAMENTO 

La Comisión de Ley y Reglamento se reunió los días 19 y 29 de abril de 2002 v 
consideró los siguientes temas: 

Asunto: Enmiendas propuestas por el Recinto de Rio Piedras de la UPR a los Artículos 
45,67,68 y 69 del Reglamento General 

En términos generales, la Comisión se expresa de acuerdo con las enmiendas 
sugeridas porque se dirigen, muyjustamente, a poner al día al Reglamento General en 
lo que respecta a la reclasificación como personal docente de los consejeros, 
trabajadores sociales y psicólogos, y por fin supera la visión de concebir la labor 
docente "casi exclusivamente en términos de la enseñanza en el salón de clases". 

Por otro lado, en el documento de marras se hace referencia a una enmienda sugerida 
por el Recinto de Mayagüez, relacionada a la proporción de horas de contacto/horas de 
oficina que no prosperó y que por lo tanto no debe incluirse. Ver Sección 69.2. 

Con respecto al Artículo 69.11.1, creemos que debe enmendarse pues en nuestra 
unidad hemos establecido una tradición de compensar la participación en comités que 
en términos generales nos ha dado buenos resultados. 

En lo que respecta al Artículo 69.11.2, no debe perderse de vista que quedó 
enmendado por la Certificación número 75(2000-2001^ de la Junta dfí.qínHimQ 
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Asunto: Encomienda del Senado Académico para que le responda al Ledo. Luis M 
Villaronga su carta del 6 de febrero sobre nuestra Certificación número 7 
relacionada a los derechos de los claustrales que disfrutan de Licencia 
Sabática. 

Se incluye carta. 
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SENADOS ACADEMICOS DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

Jorre A.Oruz Emeric, Ph.D. 

Secretario Ejecutivo 

PROPUESTA DE ENMIENDA AL REGLAMENTO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

El Senado Académico del Recinto Universitario de Rio Piedras sometió una propuesta de enmiendas 
a las Secciones 45, 67. 68 y 69 del Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico. Dichas 
enmiendas están relacionadas con la tarea académica del personal docente. 

El asunto está siendo considerado por el Comité de Ley y Reglamento de la Junta Universitaria, 
quienes han determinado que es conveniente contar con las recomendaciones de ios senados 
académicos. Por consiguiente, sometemos el asunto a su atención, de modo que evalúen el 
contenido de las enmiendas y sometan sus reacciones en o antes del 15 de febrero de 2001. 

Dr. Jorge L. Sánchez 
Comité de Ley y Reglamento 
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UNIVERSIDAD DEPUERTO RICO 

RECINTODE RiOPIEDRAS 

UNIVERSIDAD DE RR. 
JUNTA UNrJERSilARIA 

01 A'JG !5 AH 8=22 

14 de agosto de 2001 

Dr.Jorge A.CruzEméric 
Secretario Ejecutivo 
Junta Universitaria 
Universidad de Puerto Rico 

Estimado doctor CruzEméric: 

El Senado Académico, en su reunión ordinaria del 21 de mayo, 
sesión del 23 de mayo de 2001, tuvo ante su consideración el tema 
relacionado con la tarea académica de los docentes y recomienda se 
enmienden los Artículos 45,67,68 y 69 del Reglamento General de la 
Universidad de Puerto Rico. 

Le incluyo para su acción correspondiente, copia de la 
Certificación Núm. 152,Año 2000-2001 del Senado Académico,la cual 
consigna los detalles del acuerdo y copia del Informe del Comité de 
Asuntos Claustrales relacionado con dicho tema. 

Cordialmente, 

Carmen I. Raffucci 

Secretaria del Senado 

lim 

Anejo 
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Certificación MÓífl- 152 
aooo-zoQ! 

■mríirsca ■TTirrTta-ij-t 

Yo, CtiiiMeHI.íl-flFfaca, Secretaria del Senado i^cadémico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, C30rR.TlflCO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria 
celebrada el 21 de mayo de 2001, sesión del 23 de 

mayo de 2001, tuvo ante su consideración el Informe Je! Comiíí de 
ilsunlos Cliiuslrales rchrionado con la tarea académica de los docentei 

Luego de una amplia discusión y un ponderado análisis 
el Senado Académico aprobó, según enmendado, el 

Infonne del Comité de Asuntos Claustrales, referente a 
enmiendas a los Artículos 45, 67, 68 y 69 del Reglamento 
General de la Universidad de Puerto Rico. 

El Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
relacionado con la tarea académica de los docentes 

forma parte de esta Certificación. 

Ypflílfl QO0 f!§í CON§T0, expido la presente Certificación bajo
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintítrés días del mes de mayo del año dos mil uno. 

á 'fi— 
Carmen 1. Raíñicci 
Secretaria del Senado 

rema 

Certifico Correcto: 

3rgeGeorge jV. Hilly^,Ph.D 
Rector / 
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UNIVERSIDAD DEPUERTO RICO 

RECINTO DERÍOPIEDRAS 
SENADO ACADÉMICO 

COMITÉDE ASUNTOS CLAUSTRALES 

INFORMESOBRE 

LA TAREA ACADÉMICA DELOSDOCENTES 
DELA UNIVERSIDAD DEPUERTO RICO 

Trasfondo 

Hace ya varios años,el Senado Académico encomendó al Comité de Asuntos 

Claustrales estudiar todo lo referente al personal docente. Por lo amplio de esta 

encomienda, que prácticamente establece la misión general del Comité,éste ha ido 

estudiando diversos asuntos que afectan de cerca al personal docente. Entre éstos,la 

carga académica ha sido objeto de varios planteamientos de,entre otros,el Consejo 

Asesor de Estudios Graduados e Investigación,el Decanato de Estudios Graduadose 

Investigación, y la Facultad de Humanidades. Éstos aparecen como apéndices del 

Informe y están disponibles en la Secretaría del Senado Académico. 

El Comité comenzó a trabajar este asunto hace cerca de cuatro años,eindagó 

sobre la situación real en el Recinto. Encontramos que hay uña gran diversidad de 

situaciones y adaptaciones adhocen las Facultades,Escuelas y Unidades. En el caso 

de los profesores,en particular,la definición de la carga académicacomo doce horas 

de contacto ha sido modificada rutinariamente en algunas unidades por vía de la 

sustitución de tareas mientras que en otras cualquier modificación a esta definición 

reglamentaria ha sido por vía de la excepción. En algunas unidades las sustituciones 

de tarea por investigación o creación han estado a cargo de directores o decanos. 

t 
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mientras en otrashay acuerdos de muchos años que permiten concesiones virtualmente 

automáticas. En algunas unidades,hay comités que otorgan las descargas luego de 

considerar propuestas formales de investigación o creación. Para los efectos de este 

planteamiento,no hemos considerado tareas administrativas(talescomo la dirección 

de programas o departamentos) ya que éstas conllevan ciertas descargas 

reglamentariamente establecidas o convenidas a nivel defacultado departamento. Sin 

embargo,es necesario considerar que éstasrepresentan parte delatarea esencialdelos 

claustrales,el servicio a la institución. 

El Comité recopiló información de la Oficina de Recursos Humanos, el 

Decanato de Asuntos Académicos,las unidades yfacultades,yclaustralesindividuales. 

Los documentos obtenidosforman apéndices disponibles en la Secretaría del Senado 

Académico. 

Procedimiento 

El Comité nombró un Subcomité cuya composición ha variado según la 

composición del Comité en pleno y las otras tareas del Comitéde Asuntos Claustrales. 

Éste recopiló información ytrajo al Comité la sugerencia de trabajarcon eldocumento 

delaFacultad de Humanidadescomo base. El Comité a su veznombró unSubcomité 

de Redacción el cual trajo sugerencias al pleno del Comité en cuanto a cambios 

sustanciales necesarios paratransformar un planteamiento de unafacultad enparticular 

en uno quetomara en cuenta no solo los profesores sino todoslos claustrales segúnla 
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reglamentación vigente; profesores, investigadores, bibliotecarios, consejeros, 

psicólogos ytrabajadores sociales,yno solo en el Recinto de RíoPiedras sino entoda 

la Universidad de Puerto Rico. 

El documento resultante de estas discusiones es el que presentamos al Senado 

junto a recomendaciones específicas para enmendar el Reglamento Generalcon elfin 

de que se reconozcan la complejidad y diversidad de la docencia en nuestra 

institución. 

Planteamiento fundamental 

Desde su fundación en 1903,Universidad dePuerto Rico ha sido reconocido 

ampliamente como elprimercentro docentedelpaís.Esprimercentro docente no solo 

en el sentido cronológico, sino también por ser indudablemente la institución 

universitaria de mayor prestigio en Puerto Rico. Este prestigio,producto delesfuerzo 

de profesores, estudiantes yla comunidad universitaria a lo largo de casi un siglo,y 

del apoyo generoso del pueblo dePuerto Rico,le asigna una singular responsabilidad 

de liderato a la Universidad en el campo de la educación superior. 

Comenzó en Río Piedras en 1903 como una escuela normal dedicada a la 

formación de maestras y maestros para atender la vasta y apremiante necesidad de 

educación elemental dela población.Loscambiosen la Universidad dePuertoRicose 

han dado ala parcon los cambiosen lasociedad puertorriqueña.Por ser delestado,la 

Universidad de Puerto Rico tiene el deber de mantenerse continuamente atenta a las 
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de profesores, estudiantes y la comunidad universitaria alo largo de casi un siglo,y 

del apoyo generoso del pueblo de Puerto Rico,le asigna una singular responsabilidad 

de liderato a la Universidad en el campo de la educación superior. 

Comenzó en Río Piedras en 1903 como una escuela normal dedicada a la 

formación de maestras y maestros para atender la vasta y apremiante necesidad de 

educación elemental de la población.Loscambiosen la Universidad dePuerto Ricose 

han dado a la par con los cambios en la sociedad puertorriqueña.Por ser del estado,la 

Universidad de Puerto Rico tiene el deber de mantenerse continuamente atenta a las 

necesidades educativas del país. Para poder cumplir con su misiónestablecida porley, 

la Universidad hatenido quetransformarse en la medida que éstashancambiado. Este 

proceso de transformación institucional es sumamente delicado. En su proceso de 

cambio, la Universidad de Puerto Rico no puede responder únicamente a las 

necesidades materiales de la isla, sino también a las necesidades emocionales y 

espirituales que tanta pertinencia tienen para el bienestar de los pueblos. Mientrasla 

institución de educación superior privada puede determinar sus programas ysu oferta 

académica basándose en las presiones del mercado,la universidad estatal tiene una 

obligación ministerialde preservar disciplinas y valores aúncuando éstostenganpoca 

demanda. Una universidad privada, por ejemplo, puede decidir prescindir de su 

departamento de historia o de filosofía por no tener suficiente demanda. La 

Universidad dePuerto Rico perderíasu identidad mismasi hicieselo propio. Su deber 
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ministerial es,por el contrario,el de promover el estudio de estas disciplinas ycrear así 

la demanda. Por otra parte, tiene la responsabilidad de responder a nuevas 

necesidades educativas. 

A la luz de las transformaciones que ha asumido la Universidad desde su 

fundación,resulta sorprendente que un siglo después se concibalalabor docente casi 

exclusivamente en términos de la enseñanza en el salón de clases(véase Sec.100.30 

del Reglamento General). La docencia es un conjunto complejo de actividades e 

incluye, en términos generales,enseñanza,investigación,labor creativa y servicio. 

El Reglamento reconoce las diferentes categorías de docentes: investigadores, 

profesores,consejeros,psicólogos,trabajadores sociales y bibliotecarios pero no deíine 

ninguno excepto al profesor que está dedicado a la enseñanza en el salón de clases. 

Loselementos obligatorios en una universidad moderna-quetodo claustraldebe estar 

activo en la investigación o la labor creativa, y que debe prestar servicio tanto a la 

institución como a lacomunidad-creaun nuevo marco de referencia parala definición 

del docente. 

Aunque la Universidad ha ido cambiando,la reglamentación vigente,aunque 

reconoce las nuevas categorías de docentes, ha quedado rezagada en incorporar los 

cambios de sustancia que reflejen la nueva realidad institucional. Un ejemplo 

elocuente de la anacrónica concepción de la labor de los docentes es el caso de los 

profesores cuya tarea, detallada en el Artículo 69 del Reglamento General,se define 
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como la enseñanza en el salón de clases,decretando la distribución de las 372horas 

reglamentarias semanales como en apoyo de esa única función. Por ende,cualquier 

alteración a las 12 horas crédito,conlleva una sustitución de tarea o descarga. Este 

concepto presupone que el desempeño de las labores del profesor remite 

exclusivamente a la enseñanza en el salón de clases. Las tareas docentes de otra 

naturaleza se perciben, pues,como excepciones, como anomalías que requieren la 

intervención y el control de varias instancias burocráticas. No deja deser chocante que 

la forma deconceptualizar al profesor universitario no haya sido modificadaapesar de 

las transformaciones dramáticas que han ocurrido en la Universidad.Para hablar 

adecuadamente de la tarea académica de los docentes hay que comenzar por 

reconsiderar,con mirasa actualizarlo,al concepto mismo delos queeslatarea docente 

en una institución universitaria de hoy. En el cumplimiento de su misión, una 

universidad no puedelimitarse ala tarea de divulgación por medio dela enseñanzaen 

el aula, por importante que sea esta actividad. Se hace imprescindible prestar 

particular atención a todos los aspectos de la gestión académica que conduzcan a la 

formación y cultivo de una comunidad académica e intelectual que produce 

conocimiento y que pone ese conocimiento al servicio de la comunidad,yque presta 

atención particular a laformación integral del estudiante. Paralograr esto,esesencial 

una gerencia académica de excelencia que sea sensible ala naturaleza y misión de la 

institución. En términos generales, la tarea docente incluye enseñar, investigar. 
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divulgar,orientar,asesorar,servir y administrar. Para todas ycada una,la institución 

necesita los más altos niveles de excelencia. Definir la tarea académica de cada 

docente a partir de unas definiciones restrictivas y poco ágiles obstaculiza el 

desempeño de la misión de la Universidad y la labor de aquellos que sirven a la 

institución. 

Uno de los problemas reglamentarios existentes en cuanto a la modernización 

del concepto de docencia estriba en la fragmentación implícita en algunas de las 

categorías de personal docente. La división entre catedráticos e investigadores, por 

ejemplo,indica una conceptualización dela laboracadémica queresponsabilizaaunos 

con la enseñanza yalos otros con la investigación. Pero la realidad dehoyesquetodo 

profesor es también investigador, y así también lo son todos los demás docentes: 

bibliotecarios, consejeros, psicólogos y trabajadores sociales. Por otra parte, al 

investigador se le exige que divulgue el conocimiento,seaen clases,enconferenciaso 

congresos además de en publicaciones. Así mismo,es responsabilidad no sólo del 

bibliotecario adiestrar al estudiante u otro usuario de los sistemas de información en 

cuanto a la identificación, búsqueda o uso de recursos bibliográficos. Esta 

responsabilidad la comparte el bibliotecario profesional con el profesor en sus clases, 

en sus mentorías,ysus proyectos de investigación. Losconsejerosprofesionalesvelan 

por el bienestar del estudiante con miras a ayudar en la formación integral del 

estudiante, tarea que comparten con los profesores que los asesoran en materia 
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académica. Sería difícil señalar una sola tarea docente que no esté compartida,en 

mayor o menor grado,por varios sectores docentes. 

Por otra parte, la reglamentación vigente crea unos marcos artificiales de 

distribución del tiempo de los claustrales,en particular de aquellos cuyatareá define 

casi exclusivamente entérminos desulaboren el salón de clases.Los Artículos67,68 

y 69 discuten tanto las tareas de los docentes (con la excepción de las nuevas 

categorías de consejero, psicólogo y trabajador social) como los horarios, y las 

responsabilidades de éstos. Para los profesores, establece el Artículo 69 un rígido 

esquema de horas para cada tarea que en nada refleja la realidad de su labor. Para el 

personal docente con horario administrativo,no atiendela realidad deloscompromisos 

profesionales más allá de este esquema. El Artículo 67 establece responsabilidades 

que atañen atodo el personal docente yluego pasa areglamentarlastareas específicas 

del personal docente dedicado a la enseñanza, de los investigadores y de los 

bibliotecarios. En cada caso asume que estas funciones son exclusivas de estas 

categorías de personal. 

El Comité de Asuntos Claustrales recomienda una serie de cambios a éstos 

artículos atenor con las realidades del personal docente en el presente. Poruna parte, 

estos cambios tienen el propósito de facilitar el movimiento horizontal del personal 

docente entre sus diversas categorías(un bibliotecario puedeenun momento dado de 

su carrerafungircomo profesoren la Escuela GraduadadeBibliotecologia,paradarun 
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ejemplo,o un investigador puede fungir como profesor en su disciplina). Por otra, 

permiten que las tareas específicas de un docente sean objeto de discusión yacuerdos 

dentro de su unidad manteniendo el marco general de las 37.5 horas semanales. Así 

pues, el profesor que enseñe clases graduadas podría contar con una reducción 

automática de horas contacto sin el mecanismo de las sustituciones de tarea, el 

investigador podría asumir tarea de enseñanza sin recurrir a excepciones o 

compensaciones adicionales, el bibliotecario o el consejero podría contar con horas 

fuera del horario administrativo para sus labores de investigación o enseñanza. 

Aunque ahora es posible que estas negociaciones se llevenacabo,dependeel claustral 

de la buena voluntad de su director o decano,y las determinaciones sobre sus tareas 

deben pasar por el cedazo de instancias superiores para su aprobación. El 

reconocimiento reglamentario de la diversidad de las tareas académicas haría de ésta 

lanorma sin desatender aquellas instancias dondelos parámetros actualescontinuarían 

en vigor ya que éstos serían una opción. Este reconocimiento permitiría que las 

prácticas ahora consideradas excepcionales tuvieran carácter formal y le daría a los 

departamentos y unidades la libertad para reclutar a nuevo personal con compromisos 

legales que no dependerían de la buena fe de otros funcionarios, y a las unidades y 

departamentos la posibilidad de establecer políticas internas cónsonas a su visión, 

planes y proyectos. De ninguna forma atentaría contra la responsabilidad de cada 
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claustral de cumplir con los compromisos asumidos en su particular configuración de 

tareas docentes. 
rsidad de Pueno Rico 

inte de R(o Piedras 
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;nadoAcadémico 

1. Tomar como base para la tarea docente la definición amplia que provee el 

Artículo 68 que establece un horario semanal de 37.5 horas. 

2. Revisar los Artículos 45,67,68 y 69 de la siguiente manera: 

Artículo y Texto existente Texto 0 cambio sugerido 
Sección 

Art. 45, Profesores Se añade luego del título 
Sección 45.1 de la sección: 

Entre los profesores existirá el 
siguiente esquema de rangos El profesor es aquel 

docente cuyas funciones 
primarias son la enseñanza 
y la investigación. 

Se añade: 
Sección 45.2 Investigadores 

El investigador es aquel
Entre los investigadores existirá el 

docente cuyas funciones
siguiente esquema de rangos 

primarias son la 
investigación y la 
divulgación del resultado 
de éstas. 
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Informe del Comitéde Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidadde Puerto Rico 

21 de mayo de2001 

Artículo y Texto existente 

Sección 

!versidad de Puerto Rico Sección 45.6 Bibliotecarios orofesionaJes 
Recinto de Río Piedras 

Senado Académico Entre los bibliotecarios existirá el 

siguiente esquema de rangos 

Sección 45.7 Consejerosprofesionales 

Entre los consejeros profesionales 
existirá el siguiente esquema de 
rangos 

Sección 45.8 Trabajadoressociales 

Entre lostrabajadoressociales existirá 
el siguiente esquema de rangos 

Texto0cambio sugerido 

Bibliotecarios 

Se añade: 

El bibliotecario es aquel 
docente cuyas funciones 
primarias son . la 
planificación y desarrollo 
de las bibliotecas y 
sistemas de información,y 
la investigación. 

Se añade: 

El consejero profesional es 
aquel docente cuyas 
funciones primarias son 
ofrecer servicios de 

orientación y consejería 
educativa, vocacional y 
personalaestudiantesenel 
proceso de ajuste a la vida 
universitaria ypromoversu 
mejoramiento académico,y 
la investigación. 

Se añade: 

El trabajador social es 
aquel docente cuyas 
funciones primarías son el 
ofrecimiento de servicios 

de tratamiento social en el 

área personal,derelaciones 
del trabajo y de la familia, 
yla investigación. 
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.idad de Puerto Rico 

no de Rio Piedras 

tado Académico 

Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentesde la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y Texto existente Texto o cambio sugerido 

Sección 

ARTÍCULO 1 DEBERES Y ATRIBUCIONES ]Se queda igual 
67 DEL PERSONAL DOCENTE 

Personal docente en general l queda igual
Sección 67.1 En adición a las responsabilidades| 

que se describenenlos Artículos68 y 
69 y en otras disposiciones de este 
Reglamento, el personal docente en 
general tendrá las siguientes 
responsabilidades con relación alos 
asuntos que se indican a 
continuación: 

Se queda igualSección I Desarrollo de objetivos 
67.1.1 1 Laborar para el desarrollo efectivo de 

los objetivos de su departamento y 
facultad,de su unidad institucional 
y de la Universidad. 
Asistencia a reuniones Se queda igualSección 
Asistir a las reuniones del personal

67.1.2 docente de su departamento, de su 
facultad, y de la unidad institucional 
a la cual este adscrito. 

Se queda igual
Sección I Presentación y discusión de 
67.1.3 1 planteamientos

Participar en la presentación y 
discusión de planteamientos y 
recomendaciones antelosorganismos 
correspondientes, con relación a 

asuntos que afecten la 
orientación y desarrollo de su 
departamento, facultad y unidad 
institucional, utilizando los 
mecanismos y procedimientos 
establecidos por ley o reglamento 
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Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y 
Sección 

Iversidad de Puerto Rico Sección 
Recinto de Rio Piedras 

67.1.4 
Senado Académico 

Sección 

67.1.5 

Sección 67.1. 

6 

Sección 67.1. 

7 

Texto existente 

Respeto a valoresfundamentales 
Velar por que dentro de su ámbito de 
acción, ya sea en la cátedra, en la 
biblioteca, en la investigación 
científica,o enla divulgación técnica, 
se guarde el mayor 
respeto a la honradez intelectual,a la 
búsqueda de la verdad y a las 
opiniones discrepantes. 

Participación enprocesosde consulta 
Participar en los procesos de consulta 
para efectuar los nombramientos que 
se establecen en este Reglamento. 

Participación enprocesosdeelección 
Participar enlos distintos procesosde 
elección aplicables a su 
departamento,facultad o unidad 
institucional, sujeto a las 

disposiciones establecidas en este 
Reglamento. 

Información al día en su disciplina 
Mantenerse al día en el área de su 

especialización y enterado de las 
corrientes pedagógicas yculturalesde 
su época. 

Texto0 cambio sugerido 

Respeto a valorés 
fundamentales 
Velar por que dentro de su 
ámbito de acción, ya sea 
en la cátedra, en la 
biblioteca, en la 
investigación fcientífica\ 
la creación,la consejería 
y orientación profesional 
0 en la divulgación 
ftécnical. se guarde el 
mayor respeto a la 
honradez intelectual, a la 
búsqueda de la verdad ya 
las opiniones discrepantes. 

Se queda igual 

Se queda igual 

Se queda igual 
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Informe delComitéde Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 

21 de mayo de2001 

Artículo y 
Sección 

¡dad de Puerto Rico Sección 
ito de Río Piedras 

67.1.8 
ladoAcadéntlco 

Sección 

67.1.9 

Sección 

67.1.10 

Sección 

67.1.11 

Sección 67.2 

Texto existente 

Participación en programas de 
mejoramientoprofesional 
Participar en los programas de 
adiestramiento y mejoramiento 
profesional que se ofrezcan en su 
departamento o facultad. 

Participación o cooperación en 
procesos de evaluación 
Participar y cooperar en los procesos 
de evaluación de su labor y la de sus 
compañeros. 

Planificación delprograma 
académico 

Participar en la planificación del 
programa académico de su 
departamento o facultad. 

Cumplimiento de obligaciones 
relacionadas con la tarea docente 

Cumplir rigurosamente con las 
obligaciones eistablecidas en las 
Secciones 68.1 a 68.7.1 de este 

Reglamento. 

Personal docente dedicado a la 

investigación 

Anotaciones: Cf. Certificación CES 

Núm.173 n987-88\ 

CorresDonderá esoecialmente al 

personal docente dedicado a la 
investigación lo siguiente: 

Texto 0cambio sugerido 

Se queda igual 

Se queda igual 

Se queda igual 

Se queda igual. 

Puede que varíen los 
números de las secciones 

según cambios que siguen. 

Eliminar estetexto yañadir 
las siguientes secciones a 
la eNúm.eración ya 
comenzada en la Sección 

67.1 

(El Artículo 67 completo 
queda como uno que 
refleja la amplia gama de 
tareas compartidas entre 
todos los docentes.) 
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Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la UniversidaddePuerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y 
Sección 

¡Tersidad de Puerto Rico Sección 
Recinto de Río Piedras 

67.2.1 

Senado Académico 

Sección 

6122 

Sección 

6123 

Sección 

612A 

Texto existente 

Necesidades de investigación 
Mantenerse atento a las necesidades 

de investigación que competen a su 
disciolina.. 

Trabajo de investigación 
Originar,llevar a cabo o colaborar en 
estudios e investigaciones para 
identificar v solucionar oroblemas. 

utilizando métodos v técnicas aue 

cumulan con el rieor característico de 

la investicación científica. 

Programasde investigación científica 
Colaborar en la preparación y 
desarrollo de los programas de 
investigación científica de su 
departamento o facultad, para su 
mejoramiento científico v cultural. 

Enseñanza de¡as técnicas de 

investigación científica 
Contribuir a una mejor enseñanza de 
las técnicas de investigación 
científica. 

Texto0cambio sugerido 

Convertir en Sec.67.1.12 

Cambiar su disciolina por 
sus áreas de!saber. 

Trabajo de investigacióny 
creación 

Originar, llevar a cabo o 
colaborar en proyectos, 
estudios e investigaciones 
conformes a ¡as 
metodologías y enfoques 
de¡as diferentes áreas de¡ 
saber, y Uevar a cabo 
proyectos de creación. 
Se convierte en Sec. 

67.1.13 

Programas de 
investigación y creación 
Colaborar en la 

preparación ydesarrollo de 
los programas de 
investigación fcientífical v 
creación de su 

departamento o facultad, 
para su mejoramiento 
académico y cultural. 

Se convierte en Sec. 

67.1.14 

eliminar la palabra 
científica del texto. 

Se convierte en Sec. 

67.1.15 
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Informe delComité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad dePuerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y 
Sección 

¡¡dad de Puerto Rico Sección 67.3 
-lio de Río Piedras 

lado Académico 

Sección 

67.3.1 

Sección 

67.3.2 

Sección 67.3. 

3 

Texto existente 

Personal docente hihliotecario 

CorresDonderá esüecialmente al 

personal docente 
bibliotecario,lo siguiente: 

Desarrollo deservicios bibliotecarios 

en apoyo deprogramas académicos 
Desarrollar servicios, oroeramas v 

colecciones bibliográficas v 

audiovisuales aue refleien las 

tendencias curriculares del momento 

V Gue sirvan de acovo a los 

programas académicos de su unidad 
institucional, colaborando con las 

distintas facultades para tales 
uroDÓsitos 

Materiales bibliográficos v 

audiovisuales 

Seleccionar, adauirir. mantener v 

servir materiales bibliográficos. 
audiovisuales v de información aue 

cubran las distintas áreas del saber. 

Avuda a usuarios 

Avudar. orientar e instruir á los 

usuarios en la búsqueda v utilización 
de los recursos bibliotecarios. 

Texto 0cambio sugerido 

!Eliminar estetexto yañadir 
as siguientes secciones a 
a eNúm.eración ya 

comenzada en la Sección 

67.1. )Véase nota ala Seo. 
67.2 supra.) 

Desarrollo de servicios 

bibliotecarios y de 
información en apoyo de 
programas académicos 
Contribuir al desarrollo de 

las colecciones 

bibliográñcas y a los 
sistemas y recursos de 
información en apoyo alos 
programas académicos. 

Se convierte en Sec. 

67.1.16 

Se elimina de esta sección. 

Se elimina de esta sección. 
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Informe delComité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y 
Sección 

¡Tersidad de Puerto Rico Sección 
Recinto de Rio Piedras 

67.1.17 

Senado Académico 

ARTICULO 

68 

Sección 68.1 

Sección 68.2 

Texto existente 

LA TAREA DOCENTE 

Horassemanales 

La tarea docente regular exige 
completa dedicación al servicio 
universitario durante treinta y siete 
horas y media(372)por semana. 

Asignación de Tareas 
La asignación de tareas a los 
profesores estará a cargo del director 
de cada departamento, en consulta 
con el profesor mismo y con la 
aprobación del decano dela facultad, 
del director-decano o del director de 
la escuela. 

Texto o cambio sugerido 

Se añade nueva sección: 

Desarrollo integral del 
estudiante 

Contribuir a que el 
estudiante desarrolle el 

conocimiento de sí mismo, 
su identidad vocacional,las 
destrezas de estudio y 
relaciones humanas con el 

finde quelogre identificar, 
entender y manjar sus 
situaciones de vida para 
alcanzar sus metas 

académicas y personales. 

Se queda igual 

Se queda igual 

Cambiar: 

...tareasalos forofesoresl 

docentes 

en consulta con 

profesor ) el docente 
mismo 
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Informe delComité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes dela UniversidaddePuerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y 
Sección 

sidad de Puerto Rico Sección 68.3 
inte de Río Piedras 

nado Académico 

Sección 

68.3.1 

Texto existente 

Equivalencias vor funciones 

administrativas v otras tareas 

A los miembros del personal docente 

a Quienes se asignen funciones 

administrativas, o Que lleven a cabo 

tareas especiales decreación,servicio. 

investigación u otras tareas análogas. 

se les asignarán equivalencias por 

estas tareas, de forma tal que se 

complete la tarea docente requerida. 

Los profesores rendirán un informe 
de la labor realizada a la autoridad 
correspondiente. 
Anotaciones: Cf. Certificación CES 

Núm..173(1987-88). 

Normas de aplicación general 
La Junta Universitaria someterá a la 
Junta de Síndicos para su aprobación 
un cuerpo de normas de aplicación 
general estableciendo los criterios 
paralas equivalencias,incluyendolos 
criterios para establecer excepciones 
en los casos de tareas o funciones 
relacionadas con los Planes de 
Práctica Universitaria Intramural. 
Anotaciones:CertificaciónNúm..24. 

1996-97 de la Junta de Síndicos. 

Texto o cambio sugerido 

Eliminar,texto subrayado y 
sustituir: 

Informes sobre labor 
realizada. 

Los docentes rendirán un 

informe de la labor 

realizada a la autoridad 

correspondiente. 

Eliminar para las 

equivalencias, incluyendo 
los criterios 

Sección 68.3.1 
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Informe del Comité de Asuntos Claustrales , . t « j d* 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y 
Sección 

iversidad de Puerto Rico Sección 
3eclmo de Río Piedras 68.3.1 

Senado Académico 

Texto existente 

F.qijivalencia en tareas relacionadas 
con los Planes de Práctica 
Universitaria Intramural 
A las funciones o tareas que lleve a 
cabo el personal docente,como parte 
de su participación en los Planes de 
Practica Universitaria Intramural 
creados en virtud de lo dispuesto en 
la Ley Núm.ero 174,del31 de agosto 
de 1996, de ordinario no se le 
asignará equivalencia, de forma tal 
que se complete la tarea 
docente requerida. Esta norma podrá 
tener excepciones,cuando el proyecto 
o actividad de práctica universitaria, 
ajuicio de las autoridades, pueda ser 
considerada como una actividad 
académica. Anotaciones: 
Certificación Núm. 

124,1996-97dela Junta de Síndicos. 

Texto o cambio sugerido 

Eliminar Equivalencia de 
del título de la sección. 
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¡dad de Puerto Rico 

ito de Río Piedras 

lado Académico 

Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidadde Puerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y Texto existente 

Sección 

Personal docente con horario de 
Sección 68.4 personal no docente 

Los miembros del personal docente 
con responsabilidades ejecutivas o 
administrativas, tales como decano, 
director de departamento,director de 
escuela, de instituto o de programa,o 
ayúdame de alguno de estos 
funcionarios, así como 

los bibliotecarios profesionales,Jps 
dedicados a la investigación 
científica,o a la divulgación técnica. 

se regirán por el horario regular del 
personal no docente. 

Texto o cambio sugerido 

Cambiar título a : 

Personal docente con 

horario administrativo 

eliminar texto subrayado y 
añadir el texto en negritas: 

. . . asi como los 
bibliotecarios 

profesionales, los los 
investigadores, los 
consejeros profesionales, 
los trabajadores sociales 
y los psicólogos t. o a la 
divulgación técnica^... 

Sección 68.5 1 Elementos de la tarea docentepara el 
personal dedicado a la enseñanza 
Para el personal dedicado a la 

enseñanza,latarea docente detreinta 
y siete horas y media (37 2) 
semanales estará constituida por 
distintos elementos,en variada 
proporción,según se establece en el 

Artículo 69 de este Reglamento.El 
horario académico puedecubrirhoras 
diferentes al horario administrativo. 

Sección 68.6 ]Compensación por cursos en 
División de Extensión 
No se compensará a miembro alguno 
del personal docente por trabajo 
realizado en los cursos dela División 
de Extensión (o su equivalente), si 

estos cursos forman 

parte de su tarea mínima regular. 

Eliminar. 

Eliminar palabra mínima. 

Pasa a ser Sección 68.5. 
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Informe delComitéde Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y 
Sección 

liversidad de Puerto Rico Sección 68.7 
Recinto de Rio Piedras 

Senado Académico 

Sección 68. 

7.1 

ARTICULO 

69 

Texto existente 

Laboresfuera de la Universidad 
La junta administrativa de cada 
recinto hará recomendaciones a la 

Junta Universitaria sobre las normas 

que deben regir la prestación de 
servicios retribuidos fuera de la 

Universidad. La Junta Universitaria 

las estudiará y enviará su versión de 
las mismas al Consejo para su 
aprobación o revisión por este 
cuerpo. Anotaciones:Certificaciones 
CES Núm. 141 (Í987-8R) y 63 
(1988-89). 

Interferencia con tareas 

universitarias 

No se permitirá que una labor 
retribuida fuera de la Universidad,o 
el ejercicio privado de una profesión, 
interfiera con la tarea académica 

regular del profesor. 
Los profesores vendrán obligados a 
informar anualmente a sus 

respectivas autoridades nominadoras 
una relación completa de sus labores 
fuera de la Universidad,demostrando 
que tales labores no interfieren en 
forma alguna con el desempeño de 
sus tareas y responsabilidades 
universitarias. 

ELEMENTOSDELA TAREA 

ACADÉMICA 

Texto o cambio sugerido 

Se queda igual. 

Pasa a ser Sección 68.6 

Sustituir los docentes 

donde dice /oíprofesores 

Pasa a ser Sección 68.6.1 

Cambiar a: 

ELEMENTOS DE LA 

TAREA DE 

ENSEÑANZA 
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Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentesde la UniversidaddePuerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y Texto existente 

Sección 

Horas de contacto directo 
'sidad de Puerto Rico Sección 69.1 
inte de Rio Piedras Latarea propiamente de enseñanza de 

cada profesor será eauivalente a doce 
nadoAcadémico 

(12) horas-crédito semanales de 
contacto directo con el estudiante, 

según las tablas de equivalencia 
aprobadas por el Consejo, que 
formule la Junta Universitaria en 

consulta con las juntas 
administrativas 

Sección 69.2|Horas de oficina para atención 
individual de estudiantes 

Como complemento a las labores en 
el salón de clases, el profesor 
dedicará seis(6)horas semanales a la 
atención individual de sus 

estudiantes.En este sentido el 

horario de oficina será fijado por el 
profesor, con la aprobación del 
director del departamento, tomando 
en consideración las horas que 
resulten mas beneficiosas para sus 
estudiantes.La consejería académica 
delos alumnosesfunción inherentea 
la docencia y debe entenderse que el 
profesor se esforzara por impartirla 
cuando sea menester. 

Texto o cambio sugerido 

La tarea propiamente de 
enseñanza de cada 

profesor será de hasta 
doce (12) horas-crédito 
semanales de contacto 

directo con el estudiante. 

Horas de oficina para 
atención individual de 

estudiantes 

Como complemento a las 
labores en el salón de 

clases,el profesor dedicará 
a la atención individual de 

sus estudiantes media hora 

por cada hora de contacto 
directo.... 

Sustituir ia consejería 
académica con la asesoría 

académica 
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JnforjnB delComité de Asuntos Clousítoles 
sobre¡a Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y Texto existente Texto o cambio sugerido 

Sección 

Hora;de oficinapara lapreparación|gUj^inar 
irersidad de Puerto Rico Sección'69.3 
Recinto de Rio Piedras de cursos v otros menesteres 

relacionados con su labor 
Senado Académico El profesor dispondrá de quince(15) 

horas semanales para la preparación 
efectiva de sus cursos de enseñanza, 

la realización de investigaciones, la 
preparación ycorrección deexámenes 
y el trabajo de oficina que conlleva 
su labor. 

Sección 69.4 1 Reunionesy otras actividades 
Eliminarrelacionadas 

El profesor dispondrá de 
aproximadamente cuatro horas y 
media (4 2)semanales para labores 
relacionadas con la docencia, que 
incluirán reuniones de 
departamento,facultad y claustro,así 
como reuniones de coordinación de 
cursos. 

EliminarSección 69.5 1 Ajustes en la distribución de hor^ 
Cuando las doce horas-crédito 
asignadasaun profesorrequieran mas 
de doce (12) horas semanales de 
trabajo, se hora el correspondiente 
ajuste en la 
distribución de sus restantes horas de 
trabajo,de modo que la tarea total no 
exceda las treinta y siete horas y 
media. 
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Informe delComité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad de Puerto Rico 
21 de mayo de2001 

Artículo y Texto existente 

Sección 

Variaciones en la. distribución de 
dad de Puerto Rico Sección 69.6 
to de Río Piedras horas para determinadas unidades 

institucionales 
ado Académico 

La distribución anterior,así como las 

equivalencias en horas-crédito 
podrán variar en algunas 
unidades institucionales, como el 
Recinto de Ciencias Medicas, la 
Administración de Colegios 

Regionales o cualquier otro recinto 

donde existan necesidades 
particulares de servicio universitario. 
Las variaciones 

deberán ser aprobadas por la Junta 
Universitaria. 

Sección 69.7 1 Supet^isión sobre cumplimiento de 
horarios 

Corresponderá especialmente al 
director de departamento y al decano 
supervisar al personal docente ^ 
cuanto al cumplimiento riguroso con 
lo establecido en 

las Secciones 69.1 a la 69.5. 

Texto o cambio sugerido 

Eliminar texto subrayado. 

...como el Recinto de 

Ciencias Médicas o 

cualquier unidad del 
Sistema... 

Pasa a ser 69.3. 

Constatación sobre 

cumplimiento de la tarea 

académica 

Corresponderá al director 

de departamento o de la 

unidad o al decano 

constatar que el personal 
docente cumpla con la 

tarea acordada. 

Se convierte en Sec.69.4 
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Informe del Comité de Asuntos Claustrales 
sobre la Tarea Académica de los Docentes de la Universidad dePuerto Rico 
21 de mayo de 2001 

Artículo y 
Sección 

¡Tersidad de Puerto Rico Sección 69.8 
Recinto de Río Piedras 

Senado Académico 

Sección 69.9 

Texto existente 

Participación en¡a sesión de Verano 
Los profesores que durante el año 
académico o fiscal desempeñen tareas 
gerenciales retribuidas no serán 
elegibles para participar,en la sesión 
Verano con paga adicional, excepto 
en los casos en que no haya profesor 
alguno disponible. Cualquier 
excepción a esta regla deberá ser 
evaluada y aprobada por la Junta 
Administrativa correspondiente, 
propuesta del rector. El Presidente 
evaluará y aprobará excepción que 
surja en las unidades institucionales 
bajo sujurisdicción, a propuesta del 
director. (Cert. 047,1994-95 de la 
Junta de Síndicos) 

Trabajo complementario para 
completar tarea regular 
De ser necesario por reducción en la 
matricula o por la eliminación de 
cursos,el director del departamento, 
con la aprobación del decano,director 

o director-decano, v previa consulta 

corí el profesor afectado, le asignará 

al profesor trabajo para completar su 

tarea docente regular 

en los cursos nocturnos O de 

extramuros u otras tareas 

académicas o administrativas. Una 

vez asignada la tarea, si el profesor 

rehusare aceptar esa asignación,se le 

hará la correspondiente reducción en 

sueldo. 

Texto o cambio sugerido 

Se queda igual. 

Se convierte en Sec.69.5 

Trabajo para completar 
tarea regular 

De ser necesario por 
reducción enla matrículau 

por otro cambio enla tarea 
acordada, el director del 
departamento o de la 
unidad y el docente 
afectado explorarán 
alternativas para revisar 
la tarea acordada. 

Se convierte en Sec.69.6 
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Artículo y 
Sección 

Sección
sidad de Puerto Rico 

nto de Río Piedras 69.10 

nado Académico 

Texto existente 

Discrepanciassobre asignación de 
tareas 

En caso de surgir discrepancias entre 
un profesor y su director de 
departamento respecto ala asignación 
de su tarea académica, el profesor 
podrá apelar al decano de 
la facultad, o al funcionario 
correspondiente en el caso de las 
unidades autónomas,quien resolverá 
el caso en no mas de quince (15) 
días. Mientras la apelación esta en 
curso, el profesor atenderá la tarea 
académica que le sea asignada 
provisionalmente por el decano. 

Texto o cambio sugerido 

Cambiar profesor por 
docente en todo el texto e 

insertar: 

director de 

departamentoo unidad.•. 

.tarea asignada 
provisionalmente por el 
decano o funcionario 
correspondiente. 

Se convierte en Sec.69.7 
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Artículo y 
Sección 

tersidad de Puerto Rico Sección 
*ecinio de Rio Piedras 

69.11 
Senado Académico 

Sección 

69.11.1 

Texto existente 

Compensación adicional 
La concesión de compensaciones 
adicionales debe justificarse y debe 
ser recomendada por los decanos 
correspondientes y aprobada por el 
rector o el funcionario en quien este 
delegue.Solo en casos excepcionales 
se concederán dos (21 

compensaciones adicionales 

simultaneas. 

Aquellas compensaciones que se 
otorguen por concepto defuncioneso 
tareas relacionadas con los planes de 
Practica UniversitariaIntramural,no 
se considerarán para prepósitos de la 
limitación dispuesta en el párrafo 
anterior. 

Anotaciones: Enmendada por 
Certificación CES Núm..178 

(1987-88). Cf. Certificación Núm. 
173(1987-88).Certificación 
JSNúm.l.l'A(1996-97) 

Participación en comités no 
conllevará compensación adicional 
No se concederán compensaciones 
adicionales por participar 
en comités de departamento o 
facultad en las distintas unidades 

institucionales. Anotaciones: 
Enmendada por Certificación CES 
Núm..178(1987-88). 

Texto o cambio sugerido 

eliminar dos(21 del texto 

Se convierte en Sec.69.8 

Añadir una nueva sección: 

Sec.69.8.1 

Cuando haya una tarea 
adicional compensada de 
contacto directo con los 

estudiantes, el profesor 
añadirá media hora de 

oficina por cada hora de 
contacto directo a las que 
viene obligado a brindar 
semanalmente. 

Se queda igual. 
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Artículo y 
Sección 

¡dad de Puerto Rico Sección 
ito de Rio Piedras 

69.11.2 
lado Académico 

Sección 

69.11.3 

Texto existente 

Compensación adicionalen casosno 
reglamentados 

El rector podrá someter para la 
aprobación de lajunta 
administrativatodo caso quese aparte 
de estas normas y que con 
lleve el pago de compensación 
adicional.Lajunta administrativa, 
al aprobar estos casos, tomara en 
consideración criterios de calidad 

académica y la disponibilidad de los 
recursos presupuestarios de la 
unidad. Anualmente, rendirá al 
Consejo de Educación Superior, 
a través del Presidente de la 

Universidad, un informe de las 
compensaciones otorgadas y su 
justificación. Anotaciones: 
Enmendada por Certificación CES 
Núm.178,(1987-88). x 

Dependenciaso subunidades bajo 
lajurisdicción delPresidente 
En el caso de las dependencias o 
subunidades bajo la jurisdicción 
administrativa del Presidente,las 
responsabilidadesque en esta sección 
se asignan alosrectores yalasjuntas 
administrativas serán descargadas 
por el Presidente. 

Texto o cambio sugerido 

Se queda igual. 

Se queda igual. 
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LA TAREA ACADÉMICA ENELRECINTODERÍOPIEDRAS 

Con el crecimiento de lo que hoyse conocecomo el Sistema dela Universidad 

de Puerto Rico, el Recinto de Río Piedras ha ido desarrollando ima función 

especializada a tenor con las responsabilidades de la universidad estatal. Desde la 

década del setenta, la inmensa mayoría de los programas de grados asociados y 

bachilleratos nuevos de la Universidad de Puerto Rico han sido creados en otras 

unidades del Sistema. Sin embargo,en Río Piedras la gran mayoría de los programas 

creados en ese mismo período han sido a nivel graduado.A la vez,el Recinto de Río 

Piedras ha reconocido que es necesario fortalecer los estudios de bachillerato del 

Recinto,particularmente aquellos que conducen a programas de postgrado. De ahí la 

importancia y la pertinencia de la continua renovación y revisión curricular entodos 

los niveles. La propuesta para la reconceptualización del bachillerato hará más 

necesaria que nunca,la diversiíicación de las tareas de los docentes. Implican un 

envolvimiento mayor en la investigación hecha con la participación delosestudiantes, 

enla asesoría académica,en el desarrollo integral delestudiante paratodoslossectores 

docentes. Esto a su vez,implica un cambio sustancial enla manera que se distribuye 

ahora la tarea académica,particularmente para los docentes que dan clases. 

El Recinto de Río Piedras deberá fortalecer la experiencia educativa que 

suponen tanto sus programas de bachillerato como los de postgrado. Deberá 

convertirse en una comunidad de aprendizaje del más alto nivel en la quesecomparta 
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una vida intelectual intensa y variada que propicie un equilibrio dinámico entre la 

enseñanza,la investigación y labor creativa,y el servicio. ElRecintodeRíoPiedras 

exige,en la actualidad,la más alta preparación académica acada uno desus docentes, 

y como parte de la evaluación que se le hace a un candidato a nombramiento,se 

considera su expediente y su potencial como investigador. De la misma manera,las 

evaluaciones para permanencia y ascenso,enfatizan cada vezmásestasotrastareas del 

docente. Sin embargo,el marco actual de asignación detarea,particularmente parala 

enseñanza,no refleja estas exigencias sino que continua asignando latareade12horas 

crédito a los profesores,carga que se reconoce tanto por la Middle States Association 

como por la Asociación Americana de Profesores Universitarios(AAUP)como 

excesiva. Desde hace tres décadas, la AAUP ha venido recomendando 9 créditos 

como tarea máxima para universidades de cuatro años y 6 créditos para aquellas 

instituciones con programas graduados. Estas sugerencias reconocen que la tarea 

docente,en el mundo moderno,es mucho másamplia quelalaboren elsalóndeclases 

y, por ende, requiere que el profesor cuente con tiempo para su trabajo como 

investigador y como servidor de la comunidad. 

El Comité de Asuntos Claustrales,en su informe sobre la tarea académica de 

los docentes de la Universidad de Puerto Rico ha propuesto una serie de cambios al 

Reglamento General con el fin de redefinir el concepto de profesor yde docente para 
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incluir la diversidad de tareas en la enseñanza,investigación y creación,yservicio del 

docente en el presente. 

El Recinto también continua contabilizando la oferta académicadeseccionesa 

base de la fórmula de4X número de plazas docentes{Faculty TeachingEquivalent 

conocido como el FTE). Esto implica,por un lado,que el Recinto no considera en el 

cálculo delFTEla variedad de cursos dictados,el número de preparaciones ysu nivel, 

en particular la diferencia entre un curso subgraduado y uno graduado. Por otro lado, 

también significa quecada vezque un profesor,porla razón que sea,enseña menosde 

doce créditos,los créditos restados a su carga académica deben ser asignados a otro 

profesor como compensación adicional o a profesores reclutados con contrato de 

servicio,muchas vecesatarea parcial. De esta forma,lainstitución mantienela misma 

oferta(en términos puramente cuantitativos)a costa de que algimos profesores lleven 

una sobrecarga en los cursos que enseñan y a otros profesores se les reclute bajo 

condiciones sumamente detrimentales tanto para el profesor (sin plan médico,por 

ejemplo,ycuando esatarea parcialcon unaremuneracióninadecuadaalalaborquese 

espera realice)como para la excelencia académica. 

Es necesario que el Recinto incorpore un conceptoflexible delo queconstituye 

la oferta académica para incluir las tareas de investigación que llevan a cabo los 

claustrales, así como las mentorías, asesorías académicas, tareas docente-

administrativas y otras tareas docentes necesarias para el mejor funcionamiento 
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institucional. Es necesario que las unidades(departamentos,escuelas y facultades) 

tengan la libertad de definir su propio FTE dependiendo delastareas académicas que 

deben llevar a cabo sus claustrales. Esto implica que un departamento con estudios 

graduados, por ejemplo,puede definir su FTE como9 créditos de clases y tarea de 

investigación paratodossus profesores queenseñan cursos graduadosBsinlanecesidad 

de compensar con contratos o compensaciones por la reducción del número de 

secciones . Si el Recinto considera que la oferta de secciones es inadecuada, le 

corresponde ala Universidad crear nuevas plazas para expandirla ofertasin sacrificar 

la calidad del profesorado ni la excelencia de los cursos. 
ry 

Recomendaciones 

Que el Recinto de Río Piedras establezca que: 

1. LaCarga académicase entenderácomo el conjunto de actividades(enseñanza, 

investigación ycreación,yservicio)que realiza el personal docente durantelas 

372horas que constituyensu horario semanal(ART.68,Reglamento General) 

en sustitución del Artículo 69 el cual enmarca la tarea académica de los 

profesores exclusivamentecomo lalabor desempeñadaen el salón de clases y 

parcela artificialmente su horario semanal en bloques arbitrarios de tiempo. 

2. Se adoptecomo política del Recinto quelos departamentosounidadesdiseñen 

y proponganlafórmula para definirsuFTEsegúnsus necesidades,lacualserá 

sometida parala aprobación delDecano de Asuntos AcadémicosydelDecano 
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de Estudios Graduados e Investigación(de ser necesario) y pase a la Junta 

Administrativa.. 

3. Se analice la necesidad de crear nuevas plazas en las unidades para que éstas 

puedan ofrecer un número adecuado de secciones sin menoscabo de la 

investigación y el servicio y para promover la excelencia académica con el 

reclutamiento y retención del personal docente más idóneo. 

33 


	Structure Bookmarks
	Certificaci MÓífl-152 
	aooo-zoQ! 




